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RESOLUCION

vERSróN 02 coDtGo uAEos-Fo-GDo-1s FEcHA EDrclóN: 27t01t2015

$ 5.068.512
$ 1 10.877
$ 4.957.635

4.957.635

BEsoruc,óll, fvo 0 del FEB 2016

Por la cual se ordena la legalización parcial de la Caia Menor de viáticos para la

actual vigencia fiscal 2016

Et Subdirector Nacional (e) de la lJnidad Administrativa Especial
de O rga n i zaciones Solidarias

Delegado de las funciones de Ordenador del Gasto, mediante Resolución Interna N 763
de 2015, en uso de facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 4122 del
2 de noviembre de 2011, Decreto 1950 de 1973, y

RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO: Ordenar la legalización de la Caja Menor de Viáticos a cargo de

FLOR MARíA PARRA ROJAS, en IuANtíA dC CUATRO MILLONES NOVECIENTOS

ctNCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CTNCO PESOS ($ 4.957.635.oo)
Moneda Corriente.

ARTICULO SEGUNDO: El gasto que ocas¡one el cumplimiento de la presente providencia

se hará con cargo al presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones

Solidarias para la actual vigencia fiscal así:

CONSIDERANDO:

Que FLOR MARíA PARRA ROJAS, Auxiliar Administrativa del Grupo de Gestión
Humana, Código 4044, Grado 14, identificada con Cédula de Ciudadanía Número

52.777.778 de Bogotá, fue designada para el manejo de la Caja Menor de Viáticos y

Gastos de Viaje del Grupo de Gestión Humana de la unidad Administrat¡va Especial de

Organizaciones Solidarias, la cual asciende a la suma de DIECISEIS MILLONES DE

PESOS ($16.000.000.oo) Moneda Corriente.

Que según el artículo 15 del Decreto 0146 del 6 de febrero de 20'13, en cuanto al

Reembolso se hará en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el monto prev¡Sto

en el respectivo rubro presupuestal. Teniendo en cuenta la guía de gestión de Caia Menor

emit¡da por el Ministerio de Hacienda, Ia entidad realizo ejecuciÓn de los recursos

corresoondientes a los meses de enero y febrero del 2016

Total Desembolsos
Menos re¡ntegro
Valor a Reembolsar

RUBRO
A-2-O.4.11-2 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE AL INTERIOR
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TODOS POR UN

NUEVO PA¡S
RESOLUCION

vERstóN 02 CODIGO UAEOS-FO-GDO-19 FECHA EDtcróN: 27 to1 t2o1 s

nrcoLuctolNo} 5 6*, 1B FEB 2016

Por Ia cual se ordena la legalización parcial de la caja Menor de viáticos para la
actual vigencia fiscal 2016

aRrícuuo TERCERo: Autorizar al resorero de la unidad Administrativa Especial de
Organizaciones Solidarias para efecluar el Reembolso correspondiente.

Dada en Bosotá D.C,, a i fl FtB 2C]6

COMUNíQUESE Y CUMPLASE:
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^ra.,a 
P¿'ra Ro,as- Aux,rr¿r Admrnrsvetiva crupo ceslion Human¿.V 

+lReeiso 
C¿rmer Jutra L zár;zo Mojrc€ Coordrñádora crupo Cesrior ¡rum¿n-a
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